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V »-^2 «oUMiin o» :'si-*“e a .. ; ! ê^BJ35î5"8^OnM."*A ' ,?" ’ \
I "Qc^iómGtf'Civil ^ dó ■‘ía oro- tw»»».

I BiTBoá. .K4«J8»a.íS2íS«^^;*^3''’o^^'^ j., . Loí.Mft<»«ft.AkaIde8 J A«wiUs,iJe.^,flutoMdird Wa-
I 1« «08»^ »ó i»iaq íi ‘ Áttíhni AH <«lnipHiWéhto<de4» píwaaatewKto.I -ftmítáBíJ . ,C J4í p.U UAR ,J, Ro^fio,22dfe tmarande I98Z-á,QóbéraMrtor «míi
I la ai’O<^ g r , • -.q êÿ3-c _x t^. . . . v í îK^àS"JofdWñ’de üíílftfi *I ab 4 íSU KiOlUPr «eúoF la Sexta División» inters < «r i-1 «^rd aa aj
I rdaieste Qobierao civil, ee üícfÓap a todos los sefiW^S^Í- ----------- '“-—-H—
I ’‘^^ealdes dé los pueblós d^es^pravincia que hayan decíafá- OTOKwt ^4^3^
I *^^^’®^^tdôef^deeftéfàH^ lé*^ funuido du^oe^ Juilta PrWinCial dS «SutUidlQ Hrù ÔûnihattfMit»* ^
I que se publicó ÇO-uy - *873
I ÜFíqU de Ia¿pr(>yin^ al día 26 de .As49 conferidae-^tr^esta Junta por
I flOviogibre WUwOt riUiuau Jdlvha ohatarfa^.altó^^ándó^ 4«é4¡8poeicAOne8.qué rebufan su constitü^ift^ y funciona- 
I en un solo local y tomantónota de lo pertepeç^iite a ahien ^moraF Delegados Inspectores
I veeiop>A«ot«A Boq OO/ - I ' MM - s ; » *>* de taqnisiua pita la fisoaliÁciófl deja oobranaa de^ io» re-
I B»!BnonEaifl>b«Miti^euQflZézeo con el mayor inté/^ W’IíMÍb*' cargos debdio por crétníD? depuraciÓn ’íYé^ iñ^^^hñÍirWlú. I • ’iae Autoridadee- kxjalee Pfic4án^oóg^áj%^ñoiáy éxa|%'^^fíZ^éió1Íád^^ Us Juidas iMftieípaieé^<íeí ïosidiSéres
I ’ thud aW«t^>ttoféntó dé esta prden, recogiendo como ée donQtS^Íál ?tó.tréiií
I *s*Jè?Î®?ræÿ local y dispué^sliPíra ^wWJi^o Agustli^ quiénes tenárón ¡a oon¿,ífcr&íóp W
i WW® 9P «b la» mqlest^s y ¡jér- mi AutarUiadyea el éjeroiMn de «as fünelmíeB¿^
I • Owpo x^ue llevaría coosigo, de no realizar e^fs Lo que se bócepúblíco en este pcri^djccr ofiáéí^^ra 
I o optaciones..con la antelación debida, esperando que dada y^ef^tos oportunos. ’
I *3?* Múp^anoia de este ser^elQ se prestará con Ía^ majer L0gf0fidJ’ 2O dè niarzo|de 193VÎ—El QdWef^âdàl^<*Hl»
A ^/^*’»hcÍ8Co^Riv^ Jpríá^^^ , , j í
1 ' vàhcïa Üerân ooÎrre^àB mayor rigw. -, 7
fl .tiQi Logroûo. âO dé msnoMé 1987.—El (îobèfhédor ôî41, * ———--==^====^^-==============^^
I mumi «,«1 SÏSSaxtaAS
fl - .RMM*4><«»<»■* .(O^ÎtTTM-. - I J ’ - ■ ‘ Awmé/.tÀ “ laJhUffaciôn de Hacienda de
fl " , î -A- ; AWUNUO -
I n T Ú r» n T Â id^ — . s ¿> ^ e , ArUcwo Sol am Seiainio
fl vIKGULAH Î|72>rk ^o^eder 9 la jfof^aet^ye nutnie^ aprobado pàr'A.^.^ a de

fl ' EFRe^fafHWtO de espeo^li^qlQB, 4ç 19 de ootulwe r4«tw«,, tirbana p peeeu^/a ^fi^ff^lioopæ^g e^oei’
fl 1913 recogiendo en su articufdod^i«dtitlïiifeiitOécÂÔliéoa eeritir de piraría t^ribtia^iee9

I - xtelipueblo español prohibía con muj^Íicétí’fi^aerdo la ce- ‘ documentos ¿obra- Qitei, a í7 de mareo di^ss7,^
I ’leixncióo de toda clase deeepeotáculos públicos dura|te’-<-^^;t*f^^’I «J IWdnfcn^tetotaàbwdéft'&â^âwL''^'"’***-^ !
■ -m» ». ,A si. J i J •*-u6Ljg9 40» I |ÿ««»»ya»» eufrtdo aiteraeton en ,ení . AKUWCIO a
fl bM-. sectarismo leguiéyo de Jos cinco últimos eño|^ |de J ^lQ^«eas^ presentarán deede esta fééha *« —
■ ;„ .4íií-<98(^ raimen ’re^^^este qBb-c«ir Bupdiir^
I ‘J V este precepto de lajetra d^ la Ley conseguiría sU vitupera-4 bidai^e ^r^^pradas con un 
■ » i ble pcf)pósito de desterrar dé tés éosÁimbfes tradiciódalesXpesetas u éisello ¿^fa em^ 
I ;: ■ ebreoogimiento eeí^ritual da(yi8,j^pW,dí?^H
I !•; baren dichos días la iomensa iqayoría déJo^espaÚolce^ y ' ^stnioidnde ia^.noiinoas de^ne8e
I . rep^lj^ de éstos oontrceste nuero ateotado *=
■ • T‘e)«S sreeupwe, tuyo su méjoresppésídn »n la ÍD«ctiwdq^ jM^»«» «wMíríjwwtoíl ô«»à<ô <««4(>. Pi.AI^Mí^?, Julio ÇeM. 
i délas,empresas durante los referidW^Ae^ttofidesta poi* 5. WfS»*»fc àiMtiaài. ■«> . :.

fl P^bÜXíO, denlos ^í^frps y Smáá dé divers®n.Y r- ’’t»Bter-dt éaUp'dMtrMenBanalpipBli
fl Las coaaidmciones precedentes relevan su este Óo-; fÁQsd^
■ ; btwno de «oordar medidas en este sentido, popo oo» si fln' .¿íf

fl 9^ evitar las consifltas o dudas que pudieran surgir «obre , ejercicio de 'H^7, jSttá «épueí^ 
■ - «el çxpreaa.do particp.Hr j ín^ te tíbcetíidad tamttié& deieé- ' nTpatlUe tHià &í,«fárto itosMHd.
I Ai una no/nw, qufe yír »««¿ «,0 ,i «>ai ' “ Jí.i't
■ •« ■ WaJií proyinoia, he tímido | tj^ digpoaef que deW® «1 *» ?'<*» * « <«" «««d«r íbit la « 0

Diraake eJ-preiieKt pwi ^todo 
que begn MifrMbo al

teración ea8|¿,^tíign««w. Podrán
wcseníaranlo eaîa Aloàldïa Irela 
ciôü dé'alW ÿ deb dameote 
reiflíe^wdíotwt It»» doditoeotoa
que aore*Hfeo4ic^er pagado el ¡m- 
puesto de I^i^hoa Realea.

El Redal 8 dé'mano de 1857.—
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gado, y domiciliado últimameotl
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?>

I timbre de 0*10 pesetas de la Gru- 
761 i zjdá costra el Frío.

K P. ds 6 ds morso d« 199á, 
a 15 ds morso de 18^»

—JB Ále^de Preeidenie, Sotéro

{Dü ^Boletín Ofieial del Eetado^ ^ 
Bnrqott 9 ds mareo de 1937 ^ 
Jfúmero 140).

OOMITE DE MONEDA . 
extranjera

BQLBTIB OBOIAL:

.DICTO
xeder d la fermoeibn de 

tees al amUlairâmieatc de la 
rástico, drbanor 9 poenaria 
de servir de ^ase para la

ApéníUcra al atnülaremlento. se|b? 
bime público, que durante el pía w 
hasta él 81 de marto y 10 dise más 
de abril se adoi tiráo en este Ayun
tamiento las altas y bajas de la rl- 

1 quena rúitica, pecuaria y urbana,
Modbn de los documentos cobra- 

del pmUo««o fvriutvn tU.ou.lo.lerindebidumeote rein- 
tant» i - tearidae. pre.enUda. con loa do-

i «Ak»» oomentos que acrediten la Iraní-
: riquesas, presentarán desde esta fecaa i y p^go d© los Derechos

”•* »1« fcwtorfdloMtóp’-íiw-o’^^^'^XRenJí#.
r, d» * de Jíte o Baja <»« t Villarelo 10 de mareo de 1987.

‘ 1 átdasiaMÍe reintegrados con u» íiw j El Alt aide, P. 3- M., Félix Rojo.
■ ' ' ■ " I---------------—

"-S^SSSSjrSïS:', SSSSi—Anuncio. Oficiales 
^n^o bnSdddes Cómprendidie • ^rate 9 la carta de pago ds babor so- 

SB el repartteaiento. ím/mío d'impuesto do Doro^ rea-
macióo habH d« fundam » requisaos 9 pasado dicho a oamWos de compra de monedas

ó®^9* necesarlss ' plaeo no serán admitidas» 1 publicados di día 8 dp' marzo de

.K"ÍSS»te «-a»,—*“■ ——e telíSK» * —~ 

'da tole Ayunta'»**'**®- S ValfolU». S8 —
Lo que ae hace público en enm* » Xnlotoó Orifalit.

nllmieato da lo dlHpueiio eo el nr- % 
Sonto 510 dal Batatoto municipal

da r<o^>12 dp, 
de iW.-BI Praíldenla.

Oa, Zzoarisa Ezquerre.

moda si no procediera de las pro* 
vinciai de Burgos, Soria y Logro* 
fio) y reintegrada con póliza de 
1*80 pesetas, y vimbre de 0*10 pe* 
setas de la Cruzada contra el Frió.

3.* Certificado expedido por un 
médico en efercioio acreditando 
acreditando estar vacunado y re* 
vacunado y reintegrado con póli
za de 3 pesetas y un timbre de 0*10 
pesetas de la Cruzada contra el 
Prio.

anuncio i
Terminado el repartimiento de l 

conXolón 
delantioipo reintegrable de la 1 

' fuente y camino v©cióal, queda | 
si públUo M la Sooteta- 

Íta^DÍaíp«lde eaU Aj>inUnilw- 
lo asi como también ei de aprove-1 
S¿Se%o.%e paatoa r de 1« F* 
celas, oorreapondluol® ÿ 
mal, por espacio de, ocho jd*® 
fla de que puedan ber ¡
libremente y 
olamacionea que se consideren

Miilán do Yéiora 12^ 
mmo de 1887 .-El Alcalde, Emi 
Ho Oorouera.

Aprobado por etie Apnniamiento 
el preenpneeto ordinario para el 
ejereeoio de 1937, qneda expuesto 
(d públitn lá Secretaria mantoepal 
por término de 18 diati,^finedo sí sial ; 

pÍTO' plato de 16 dios atontar deede la 
i términaeién doia -expoeeiteén uL pÍL 

WÛ50, podrán interponer reelamaeines 
I anís la Delegación de Hacienda de 
[ esta provincia, por Ibs motivos*8edala~ 
I dos en el Artionlo 391^^1^ Estatuto 
I municipal aprobado por B. D. de 6 de 
\ mare/de 1996.
I Lo que se hace público para conoei- 
I miento de los contribnpen^ vécenos y 
I forasteros»
■ Eioarag a 18 de mareo de 191Í7.-^ 
I £1 Alcalde Presidente, Ce/erino Poio»

Una vez formadas las cuentas I 
municipales pertenecientes al afio 1 

* 1886, quedan expuestas al público I
duraata ni pl»®» d® 
eoBtodoavus iostWoaotrs respec
tivos, para que puedan* ser eiami- 
nadas por ^^q|ilen lo deaeé^y^pre-1 
frutar durante-fil plazo de exposi
ción y al da ocho días más, las 
reclamaciones pertinentes, con 
Arreglo a lo dispuesto en. el ar- 
ttculo 1« del Reglamento de 
Hacienda municipal.

Igea, 8 de marzo de 1967.—El 
Alcnhbe, Manuel OUoqat

Francos 
'Libras 
PálePM 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines
Escudos 
.Peso mooeda legal 
Corooaa checa» 
Coroaas suecas 
Coronas noruegas 

-CorcDSS dace^as

difiniih amente

Francos
Librea

uüólares
Francos suizos
Belgas
Florines

I Escudos
I Peso moneda legal
I Coronas suecasI Coronas noruegasI Corocas danesas

ANUNCIO
767

Dudante el presente mes todo 
terratenicnte^e haya sufrido al
teración en sus riquezas, podrán ! 
presentar ante esta Alcaldía reía* * 
móQ de alta y beja deb^damenle 
i^iatégrads con loé documentós 
qvié acrediten haber pagado el Im 
puesto de Derecho's Reales.

i Dado en Ventosa a 9 de marzo 
de 18^.—El Alcalde, Sotero Ge
nio,ros.

Reotifloaáo el padrón de hab^ 
”, tantea de ente distrito municipal, 

-oorrtapondienie al aflo de 1986, _ 
' queda expueato al público por es» ’ 

páoio dé Í6 disi en *Ia Secretarte 
* municipal a los efectos de recia- 

madóa según pr^ptúa el articu
lo 34 da lo vhjenlaLey

* Foya^ 12 dé marzo do 1837.— 
El Alcaíde, EMÍoquio Sanares.

42*00 
8*68 

46*16 
188*78

8*46 
144*701

4*68 
88*10

2*60 
30*00 

2*17 
2*11 
187

49*86 
68*60 
10*72

244*70 
18086

8*86 
47*66 !

8*18 
2*60 
260 
2*86

do, 6 pesetas; en metílico 2*80 pe
setas por formación ^eexpediente 
y" un timbre roóvU d© 0*28 pesetas.

- Los que en convocatorias ante
riores hubieran presentado la men
cionada documentación, abonarán 
solamente el papel de pagos al 
Estado, el metálico, el timbre mó
vil de 0'28 pesetas y solicitarán el 

I examen do Ingreso ÿor incdio de 
instancia dirigida él sefior ’Direo* 
tor del Instituto y reintegrada con 
pólisa da 1*60 pesetas y el timbra 
da 0*10 pesetas de la Cruzada con*

I trs el Frió, debiendo entenderse 
I por ooQVooatorlSs^ánterídt^i ios 
I cursos académicos próximoa pn- 
Isados.
I PAGO POB ASiaZATUR^S

I—Poa-'aad»-aalgnatnra.¿nbODaráa 
I doce pesetas en papel líte pagM si 
I Estado, diez clncucuta eq metálico, 
I un timbre móvil de 0*26 peaetas y 
I otro por la totalidad de las asigna. 
I ras en que se haya matriculado.
I Lf# q ue téngan asignaturas 
I aprobadas en otros Centros, lo 
11 US ti Acaré Q en la Secretaria de es- 
I te lostiiuto antes de hacer matrí- 
I oula, por medio de oertifloaciones 
I oficiales.*

-1 Logroflo, 16 d« marzo de 1987. 
’ I —El Sbcreiarlor M. Escribano.— 
I V.® B.*: El Director, Angel Sáens 
t-Melóo.

Instituto Nacional di Segon-1 dg josticifl
í|a EnsflAanza da LogroAo 1 ixxjroño

- 8461
Aprobado pereeeUAynntamientoelpre I 
enpnestoori^wario 1937qu^daexpueeta I 
al pübiieaeii la Secretaria mwticipa ^por J 
iinnine de 13 dies, finida el anal dw- 
rán*^ obo plato de 18 dios, s sanisr 
dtfde la Unninaeibn de la expotioi^ J 
al piMiec^podrán i^erpot^tt reebà^ 
maeionee nata la IMegaaUee de 
tienda de eeta protfiueia, por lot moii- 
vot tedaladee^ en artíanlo 801 del

anuncio, |; Evangelista Calvo, Juan; mayor
I de edad. Director Adninistrativo 

Los alumnos que ten^nheçhM j Jué dd Colegio Academia La 
los estudios llbremenfé y desfeéh . pqmécnioa, de esta ciudad, pro* 
daí talWp. «oídémioa » lo« mi.-f , jai,iBo,oí6n j .«teh
mo. por gMeflw. no Ofloial no ..
ÇplegiMB. ««« d*; l“H>° prt 

lo soliciUrán del sefior Di i * *' ’ “............
rector del Centro, durante el mes
de a^ril y de once a trece hora», 
ea instanoial impresas flue s tal 
efecto se faoUitarAn en Secretaria, 
acompa fiando la cédula personal 

i loe mayoref 0e 14 afina. *
tx>8 aspirantes a ingreso, debe

rán tener 10 afios cumplidos den-
tro de la oonvccértoria, y presen- 

Hsiainto municipal, aprobado l en-Sesretarta loa documen-
tos slguieates: m
i.L^>rlnslanciu de puflo y letra 

del interesado, dirigida al seflor 
pír^tor del Instituto y reintegra
da con ílóUza de l‘60 pesiitáí y un

en Logroflo» si bien de las acto** 
clocea aparece, QU© en 18 de julio 
úi^imo se hallaba detenido en U 
F isión de Bilbao, oompweced 
ai te este Juzgado, dentro del té^ 
minó de diez días, para constituir* 
se sil piiaión provisional^ a cuyo 
oh^to ae le llama por medio ds !• 
presente, y cuyos diez dlas e®pO' 
zarán a contarse desde la publloo* 
clón de ¡a oresente ep él «Bole^ 
Ofl iiaí del Estado> due «dita H 
Bdtg<^, bájo *Mpérolblmlenlo <»• 
ser déelarcdo liebelde al lo le

SGCB2021



25 de mano de EOLEÜIH oficia;
fln deque loa Hbros reúnan, den-1 podré alogir lo que xrea oonva- 
tro de las condiciones expresadas, I Diente ante k GomieiÓD de Juett 
k mayor solides y perfección *.>o^ I ok, que decidiré sin apelación.

calidad prescrita en el párrafo pri
mero de esta condición, podré la 
Comisión de Justicia obligar a 
aquél tan pronto como las oircuus- 
tanoias lo permitan a que fabrique 
los libros con el papel indicadqen 
dicho pirrafo. En .este caso sólo 
podré el coutritista suministrar 
los libros que tuviera fabricados 
basta el día en que le Comisión de 
Justicia le notlAque la obligación 
de ymplear el papel de supeiior 

, Oh i i dad, para lo oval declararé s 
! dicha Comisión el núm .-ro de que 

dispone y ésta-podré oomprobar- 
I lo. Si el empleo de papel de cali- 
I dííd »up‘‘rior IV.vara f onslgo un 
I aumecto do precio ea loa libios, la 
I Conalsióu de Justicia podré autd- 
I rizar una elevación de ,éete, pre- _ - . i.. ,, „ , Lio «aegoramloDto do potito., y .i | «oarún en Jebíd. torn». I ^»««» d®! oonlrato, e.peciflc.n-

Comisión do Justicio I „0^ inl.nor «l prado «n el I B® i® porod. d.l lit.ro a. I®». I do é.,oe .1 ««cQor .ainlorme lo.
bRDEN I moroatto da dicho papel al actual | oripoloDee «e extenderá, oonlorn» I deBeicDciaa que en au caao hayan

I XcUUae reducir el precio uro- L loa arriculoe ,248 y S44 del r|-Îobaerydo. au importancia y la 
De cooíormidad con lo dlepuss- I pofonu^imBote, quedará obligado | alimento HipotecirloZUo aiguie»- I cantidad de libree o materiale,

to td la íótden'dti’Bxmo. «efidr I i j te: .Libro de Inreripcione. <¿11 d*t®cluoso« Ei Colegio elarart el
Ptoaidenté^dn ía Junta Técnica d I ^niefto de cada pliego aerá | Rrgi.Iro do la Propiedad de... A*- | intorme a « ^misión de Jn.tioia, 
enero último y con arreglo a lo | oeatímetro» di largo por 88 | di- ncia de... Tomo... del Ay un»- I la cu^ oyendo al ooninba^ e- 
e.tablecidfle.cl articulo 287 del I jj,, re.ma | miento de... Tomo... del Ai chito I aolverí lo O"*
Regiamanto Hipotecario, cata Co- I û 11^, .erJJeMa 1 de e.te Registra de la Propiedad.. I y reitwadM.
misión h, acordado qM se ve - I kiicg„ni¿». Cada hoja d8"papël I Ea la portada.del Diario de W- i i, roeol.ión del contrato 

que .ubaetá para adludicar el su- ■ I „cioae. se extenderá otra: «DB- I estable-
atlaiitro. embaláis y I ^gr, |o» libros del Diario, medir* I rio de Operaciones del RegisBo I condición 18.

■ de libror dei R 8***^ ■ * * . t, I 82 ccaiimctro. de nacho por 44 de I de la Propiedad de... Tomo... Km-1 gj jQ^tratlsia tendrt siem- 
> piedad, •! dla úide a pr ’ I ipp-jtmj o gHura, incluso el talón, I piras en... de., del nflo...» | pre dispuestos libros para serv'r

con ai reg o ai -adjunto p 8° j® I j gg^a una do las del libro de Ins-1 7,* Los libros Hetsrfn I ¡^mggjgjggjggte loa pedidos qne
coodloionea que se Inserta en «i ■ deberán ser apai- I parto auperior de cada ho|a y »> I hagan, previo pago de loa
• BoHín oa;i»l del I gg^,. tendrán S2 oeattmetro» de | bre aua encabeaamieotca, Inict^-1

—qe«^KM»*bUo» eate Orden, >e^ I ghura ¡ncíuao el talóo, por 44 de | cíonea «¡lónarSi con la onmeTa 
lándoB© para el acto lat ónce l^ I I oíóq eortespondi^nte a las hoj^i
ras en el despacho de eats Comí- I moldea easpleadoa pa I de tos mismos. Bates talones, d,s-

« j ,..0. 1987 I ra la labrioaclóu del papel, debe-I pués de cjrlados en forma ondú 
Burgos 9 de marzo de iw/.| ™hsdo® Por la Comí-1 >ad8, ae dividirán por mitad,oom-

-El Presidenta de la Oomitlón I ooiUadoe por el i poniendo por cada una de «me

JuHicia, Joié Gortes. ■ pondrá tn co-1 partes un ouaderoo talonario, <pe
• ♦ e - I íiocimieoto de oich» Gomiaiós» el I oolvOóré dentro de una caja4e

riAcs, y de incurrir en las demás 
?:respoMsbilídaties que se determi

náis en los «rtl^ulos 884 yisiguieh
jr toa do la Ley de Eojulciaroíento 

criminal.
Por-pjlo ruígo a todas las Auto

ridades, 3' encargo g losagcéits 
4%l^poálcla judicial, proceden a 
lo. busca y captura do dicho pro 
cesado, y de ser habido, >sa pues
to en la cárcel de esta ciudad a 
disposición de este Juzgado. |

Dado ep Lqgroño a 29 de ea ^ro 
de 1937^ - E' Íuíz de lostruocic o, 

Salvador S. Teián. |
. Oficial del Estado»ç--

Earçffs^ 16 ds ds 1937.-— j
Número 147). I

giblo. . I Bu los libros en que no encon-
6* Los libros de lDsoripoioa«é I íraren faltas los Inspectoras, es-

llevarán en ia lomera, que será dq I tn^hparán en tn parte superior de 
color verde, un tejuelo en el qué I la hoja de portada uo sello en dn- 
se lea con letra dorada: <RegÍ8tf| I U que diré: clnspecci'^nado. Tomo 
dd la PropiedSjd. Libro de Insci^pj j húmero.y al pis le ficha y ñr- 
oiones», y en ia par^e mediu dé I ñíh de alguno de loJ Inspectores,
aquéUs: «T é r m i n a municipal Fsiñ o- yo requisito no podrá el con- 

I de...», y debajo: <Libro...Tomo*..! Ftmista S rvir ningún pedido. 
U ea Id Piirl» iote.ior c! número f » * Además de Ja ioepeocióo 

genw»! del Libro. L<e delDirrió | permauente, el lluslao Oolaglo OÛ- 
! üev.ráu, lambiéa en lo lomeri, r«««l ú® Regéitradore» do lo Pro- 
} qae eerú de oolor rr jo, un tejuelo | Oii dad aoordo-4. «tempte que lo 
4 eo" dirí: .Diario -ie Oaeraoiew*. 1 neo®*»"». <1“« I®» ■'‘’roa o
I Tomo... La tinta empleado para j m.toriak j ee reooooioon por pe. 
I la parte Impresa será do prime*] rilo, o cargo del oontrcliati paro 
I calidad y lus pliegos todos se es 4 comprobar si se ajusta a las oon-

Piiego de sandier nes bajo las enales | oúmero de los que emplee, y tan | cartón, cuya cubierta expresaré el 

se «oca a púb'iea subasta la fabrisa 
ci3n. embalaje^ eonduesión de los^i-.

broii de^Blgi^fO de a P opiedad
I .** Los expresados libros set ín 

ü de dos oloaeG, que se denomins- 
rác, feep-' tivahiHvte co f rm<í al ■ deberán eoostar d^
artículo 242 del Reglamento I ^qq útiles y los del libro de 
tocaíndí libro de iascrlpoíones/íel I j^ggrlpoiones de 260. Unos y otros 
Reg’stro de la Propiedad y Diario I ¡mpriinlráD, rayarán y folia&áu
de bperficiones del Registro. I ¡os modelos que pon-

2 .“ El pap>l con que unos y I maniAesto la Comisión de 
fr 3 se cocfecciona a s<xé de I jugtioia y con idésticos enesbeza- 
hjíj de primera calidad, ©khora-1 y hojas de
do en tina, del blenco natural de I 
la.pasta d hilo y fabricado de mo-1 g a Bl ooMdo de los libros se 

? do que preSerde la debida consis-1 cuadernillos, con trenci
tencla, limpieza y tersura, sin que I ¡iggy datas dobles de hilo pora
apartzcan en él manchas, granos 
ni oírss defoctos que rebajen sus

ll. Los Registradores harán 
el pedido de libros directomente 
al contratista, acompoflondo su im
porte y designando al Juez al que 
hayan de remitirse cuando hubie
re mis de uno en la población.

12. Los libros peídos por los 
Registradores en la Peainsuls, 
embalados y precintados en ood- 
dioiones do segur¡d<ad, so remiti
rán por el contratista, poi correo, 
certiAcados, por barco o factura
dos por ferrocarril al Juez Dele
gado para la inspección deí Re
gistro, a la estación designada por 
el Registrador al hacer el pedido 
si ésta fuera de linea general o de

to como de loe que se ipuiilíce 1 número y o^ase del libro y si e^ol 
como los úü’es, u?berán sey en | j^jón déla derecha o izquierda^ 
fregados a la Comisión de Justicia I g a gj itustre Colegio OAoisl 
en cuanto el contrato se ué por I Registradores de la Propiedad 
terminado. 1 tendrá derecho a inspeccionar to-

4.* Los libros del Diario © | trabajos paim la confec
ción do los libros, a An de obtener 
el méa exacto cumplimiento del 
oontrato, y para este efecto y sin 
perjuicio de los demás medios de 
que pueda valerse, tendrá facul
tad de nombrar un Registrador o 
una Oomisfón que no exceda de 
tres Registradores que desempe
ñen sus cargos cerca del punto 
donde aquélloa deban éonfeocio- 
narse, debiendo dichos funciona- 
rios dar parte al Colegio y éste a 
la Comisión de Justicia, todos Fos 
meses, de los resultados de la los 
pecoión. SI los inspectores obser 
van que en la calidad del papel, 
impresión, rayado, foliatura o en- 
ouadera ación do los libros no se 
cumplen las condiciones impues
tas al contratista, rechazará o los

que abracen loa cartones por am- 
boa lados, y an encuadernación

ottolidades. I será a la holandesa con cartones
’ Si actuslmento co hubiera en el I ip,, planos, de tola percaiina
mercado el papel hilo al que se 

f”-, ret^ere el párrafo anterior, podré 
ser admitido otro papel lo més sl- 

« mllar posible a aquél, pero en es- 
i te caso deberá Indicar el contra

tista las características del papel 
que proponga y acompañaré una 
muestra del mismo.

Bq el caso de que el papel en 
qUé 80 obligue el contrat’sta a su- 

‘ ministrar los libros •• Ma déla

?
i

oseara, puntas de metal resisten
te, perj^amioo o reforzadas, con 
lomeras reforzadas en el interior 
con percalíua y al exterior de ba
dana y con cuatro cintas de color 
obscuro e hilo fuert*, pira tener 
atado el libro.

Tanto loa materiales como el 
trábalo de enonadernactóc, será 
de buena calidad, poniéndose en 
la confección el mayor cuidado a

otro que empalmare direoUmento 
con ella, y le dará aviso Ihmedia* 
tómente de haberlo verlAcédo.

Los Registradores serán autori- 
I zados por el Juez paro qqe reco- 
I jan los libros de la estadóh, mue 
i lie o estafeta de correos,' siendo 
2 de cuento de aquéllos los gastos 
I de conducción ol Juzgado, donde

I que adolezcan de alguna falta y 
i darán cuenta al Colegio, el cual, a 
Î su voz, lo pondrá en conocimiento 
» do la Comisión de Justicia. Si el 

contratista estimare que loa libros 
rechazados no adolecen de faltas,

î' deberán ler prcseotadoi en la
forma que haya llegado el paque
te en que vinieren embalados, o 
sea sin romper los precintos ni 
las cubiertas, haciendo constar en 
el oaso de rotura o desperfecto 
que afecten a la integridad de los 
libros, tal falta por diligencia, que 
Armará el Jefe de la eilaoióo, o 
por acts notarial.

Los libros pedidos por los Re
gistradores de la Propiedad de 
Baleares, Oanariat, Oeuta y Meli* 
lia, se remitirán en igual forma 
por el contratista al pae0o de 
par que aqu?*’c* d«»stgoen al ha
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oer el pedido, con tal de que las 
Administraciones de Correos q 

‘de Tronsportes lengaa servicio 
para el miseno y acepten estas 
mercancks.

•US tS. Dentro d^> los kea dies »1* 
guieníes a la entrf gs, deberán loi 
Jueces refistr los libros recibido» 
a presencia del Registrador, ai 
efecto de comprobor ai tieien ^ 
sello de la Ipspeoclón, y ai algunó 
de los folios se’-halla monohado, 
escrito o inuiilisado, en cuyo caso 
Bé hará éste cargo de aquólloSf 
acusando tomedi ota mente recibo 
al oootratlBla. Eo oaso de deleotq, 
rechazará el libro que adolezca 
dt ftlla, pnMécdoIo seguidamente 
on conocimíeato del oontrotlstaA 

qúé’ remita otro en «isllíd- 
ción de loa recboeadoe, enviándo- 
Bfe eF libro defectuoso a la GonJ- 
Bíón de Justicial y lo que éste r^- 
luelva, causará eatado. । 

14. El contratista servirá l^t 
pedidos que se te bogan dentro 
del término de quince dina 
10» Registros de la Pealnsula, y ne, 
(reíhíá para lo» demás, oontedes 
sn uno iT otro caio desde qu© re* 
oiba la oomunioación, haciendo:* | 
jpedidó, salvo en casó de seóidap 
te, o tuerza mayor, debidamrnie 
just^ado, a julolo de la Comisión 
de Justiols.

16. Bl el remátente no^remide- 
jW» de loB .picz iS-íertate b ? 
en la condición anterior, los libros 
psáídó», reTñtégrará su Importe al 
Regí»tr<J» »1« perjuicio de remitir- 
lodentro de quince diás, ysíssí 
no se verifica^ la Comisión de Jua- 
tibia requerirá con urgencia ql 
contratiBla para que manifieste se- 
guidameote las esuaas o motivos 
de su falta, con apercibimiento de 
proceder á la rescisión del contra- 
to o ínoaúlacióú de la fianza ai no 
le» mandare en breve plazo. L'e- 
gado este caso, se anunciará nuq 
va subasta y fianza se df'stiDorá 
s oubrir las responsabilidades del 
oonírato y perjuicios que originen 
su Jncumplimientô, alif obmo el 
pago dfe los libros provisionales y 
traslados de asientos a ios definí 
ttvoSj devólvküdo él sobrante at gacióp 4srá lug^r e la.resciBión . '

del contrato,, quedaqdo síeota la f 25, < La Jant’% eoiiBtiiufJoi.eii la
íjB. Eat© remitirá loa libros con | fiansa a la ind^mpïzaclô^ d^^d^o» | FormaJndicadd, tendrá plena» ía 

^»u» ooiTe»()ondíenl»8 talonea {le ly pec|uíQioa. | cultades p’ra admitir U propos»
la derecho, y lo» de la izquierda í ^o. S^por yirluide dispositio- J eating mée vontejosR,
ios entrará en él local que la | emanada» del.^oder púáiriócue iaJocagdad del 
Oómlsfín de Justicia aefiale, por Ibuhiere de darse nu»ya .fornSa a- I P*pel.ofrecido, ai no Juera posi 
medios millares, cada uñó 'de lo» |4n» íihííé9 PA©Jplf^4v4©.fc giguea libros con ©1 '

* cujea deberá ir colocado en una í modídoadóa.ep. el servíçio,..pçdrà | P®P®^ prescrito ^n si párrafo pri 
ana especial, parí §ue puedan | la Comisión do Jueiio^ aqq^ár la | d» la condiolóa segunda, y 
ser puestos de manifiesto a los j rssw&Wm del contrató, cualquiera I o*>®eooí precio a^gesdo qjo» H- 

t Registradorer, ai *o déf^sn. , r pljiempo quejssl© ^s da- '| hr©», siempre que n.o sea supe-
17. Servirá de boa© para la »g- raetóo; sin m^v obligaolóft que la j mareado en ,la condicifio

boeta el tipo de 50 pesetas por oa ¿ fie notificar el acuerdo al'oopttà-’F eooio por» rechazar. Jo das

coBtrstiata.

da libró dé Inscripciones, y el de tela meses antea- y e^'í? dern 
85 por loa Diario de opsraoio
sea aleado de cuenta del oontre- 
tbta loa gastos da embaíale y 
tranapoftes hasta la estación o 
puerto a que te reftere la condi-
ciÔD 12.

18. £l CJütraiiitn vendrá obii
gado a lûtorrnmpir oi somioistro tarin an pliego cerrado y rubri- con ia copia del acta se elevará

Se Iibroí; dnratîtè d tiempo que 
fsltere pora la tetmínacíón dcH aflo 
contractual en curso con la Socie
dad Anónima' cErnesto Giméc^z>, 
desde el momCftío en que ésta se 
encncniré encondicicnss de servir 
los pedido» y a oonseniir ig«»l 
mente, que ueá vx terminado el 
contrato, la dicha casa pueda ser
vir las ©xisfomáos que do los li
bros fabricados tenga, siempre 
que éstos no etoedan de 1.200 de 
Imeripoieoee y 800 del Diario de . 
opet aciones. - . > - *

Para la interrupción del auipi' 
nlatro aeré preciso que <1 Colegio 

Oflcáal de K'^gístradores de ' la 
Prrpiedad requiere por eso rilo 
pera ello al oontraiista,^ el que cb 
podrá «iervlr ínáS'pecidoa desde éL 
Pequerimieoto, que .aquólica q^ 
biviere fat ricades con. anteriori
dad a é«te, sin que pbedao fxo|) 
der del núsiero sefislado anteiit^- 
mente, a cuyo fin, a oootícnación 
de la cédula de requeri«i«iito„, 
oonsigoara loa libros qu^ lc/g'- 
)4isi?psiçi0o .do^ ser servitos. Di 
mismo 1© será n^Uóq^do, por 
Colegio 91 día que h^y^ de ríj^cji- 

í*r al suq^qiaíro. ; 
19. La duración del con tí ato 

Borá de tic piazo de olcco afie;^ 
prorcogable tácilameote de afio 
ec sAo, si upa de la* parte» no 
avisa la terminación con cu^tet 
mases swiolpiKiôn. . , «triovoi n^s oit^Ajumc «u, ci ten sobre e] oqtnpliœiento oJB ceuiraiiaU tendrâ/ ademÎF, WAjfieol^Fen ©lâoto _te»dqÍ8_ liiiei¿amda_^i^psias„^^ 
Àereoho a servir tas existencks de Y que se ofréx^o alos aquerdos daJa.Çomieiôn de
ibros f bricôdoa a 1 Jtermioqcfec dorante In snb»8tH. Asistirá JuadçU, que serAa ejecutorios 
. . hint* nn. rkav** l^iraSt^oK wzi ______» • . - *

del contrato, siempre que exoe 
dald« 14«5 citraa iudicau4|i de Í.2C0 
do I scripcioneB y 300 del D ork 
dexyiereciqnes. .

El contrato comenzaró n rc^ir 
d;a hora, qu? se ?Dan fará ai pó- 

ordenare, a cuyo efecto ^8ta lo I para la admisión de propo- 
pondrá en oonocimienlo riel Con- | ® * pr^senteráo eu te
40. tula opo quinjpt* OÍAS, pof lo me | Dumerándóss los
nos, de antieipac ó .. j^to no <|ba-1 é.agíh a® vayan préBenten- 
tante, el „c>ouírat¿3|a d^e?é ton^r i °®*pl»s<4 áv 
libros fabricados en oúmerp^ de | éa^p-
5(M) dentro de los irelma dio» si* I lo» nusmoB, leyéndolos en 
guientes al otorgamiento d© la es-1 sí qtuav ó te
oritura a que se refere la condi- a WP perqxiüf ; <
oióu £6. i PÍA^Vía jue ÍDtvrnunpa^el wj ^V

Ei incumplimiento de ésto obli-1

ei día que U Comiaiôû de Justicia 

cho d< énto a lademuizsoióq aí- 
guns» *

21. Las proposiciones pnra la
subsBta 88extenderán con arreglo
ál model© ©dfuofo, firmándola» JQS y 50 dar^ por termínad© el
BUS totores y eatnsesand^^en l^ra. a- *

ïî! el precio de cada libro. Se preaec- *' 26. El expementtf dÿ luboMá

r 'ir

cadó tiá su 'CÍT^ria "pût té» ÍloUo- 
dor^ en el F otó de la súbanté, là- 
óluyébefe?eí documente qUe a»'©.
dite la COD? ignación d di depósito 
expres^aifo bn^a condición alguien- 
Ib cbn la Ficha, firom y rúbrica del > dies dias se otorgue la oorrespon 
Ucltador y eVmto o tt embrete del píente eacritar», de la cual queda 
estsblecímiento Febril ‘í mercantil [ rá una primera copia en la Comi- 

„ A.. . igjon JmiícI,, lenModoie por
I regotndídó el contrato a perjuicio 

del rematante si nó compareciere 
I al referido otorgamiento.

qne let p^teD«È<oa o 4e que ata 
gerécte o representante. La pro» 
poaIctóD que DO es redacta y {M’a
ssoie an esta fortas, será desecha’ 
da. La representációo o hiendstp 
se acreditará en tórnete legal;

27, El depósito a que se íe* 
I condición 22 correoon- 

22. P.« to«*f iwrtc j diente .1 sbjüdteatírio. qnederá
bííla crnUgnarén preTtamente I oomo flant, pe,, a.fantir al Vnm 
lía Iteittdoree eo Is C<ja deOep.}- í pHmienlo del con Ira lo, e -(flépoei. 
riten (lela Délegaeróü deHaolea- J oído de la Comí,¡6o de Judióla, 

a cuyo cfdclo se pondrá en cono- 
^P»l^5^ióade Ha

cienda ^rq.q&^Qs1i¿ía élopor
tuno resguardo del que quedará 
Çbpte cotejada en el expediepie.

Terminado el contrato y si no 
hubier© reapopsabilidad efectiva 
del contratante, ordenará lo Oo- 
npaióc de Justicia que se devuel-

da dë'finrgos-^a cantidad de qidq 
ôo^V^séfe*? tíñ* metálkd o Deuefe 
Amortizable o veindclDco añl n<j 
míneles en tltUiC5*d6 te Deuda dçl 
£8tÁdc/aV4 pórlOO Perpera a Uts-
rior.

23. El aeto áft ía suebestn aí|á 
púb4co y 8bv>?rifloirá en ei de|- 
pa hu^el Ex«tno.' aefi&r Preaideí 
te de la Comisión áe Juatioia, in 
prveenck de uns Junte oompuf adE 

•por dicho Rtflór Presideste'ó«1 
sMlor’Vocalide la misma Comiaióo 
-me h*g« 8O8 veces, que la rr É 
dirá, un Vocal de dicha Comisión 
y UD Reg’ífrador dt la PropiedId 
designado si sfsoto por el Colero 
léiïtrDda atribnot d*-8 dUhn Juiÿc

bién uo Notario para Uvfilrtar sc 
é© la misma. c

24. Ea di, y h’^-n» qa^í ¡gx 
Orden se Befíalc, se dará principio 
HF á^íó, abriecdo Díz' pvítz j út. mo

t laa prenant«iae al lo coqsi^eratt^
COL veniente. ..

I Hecha lo abjudlcMián, -en f ®*®l*dadea deben insertarse en le- 
1 caso, Be devolverá o los demán fi- Pesetas y céntimos de pe-

cítadorffS BUs reepcotlvos dopósi- f (Pecha y firma del proponente).

" .‘'lb tai ip- . «Î-
ai Fxccntr. seflor Presideote de Ig 
Jmte Téonioa del Batido paru la 
aprobación del remate, y una ve» 
verificado, se notifico, á ai ábjudi- 
caiario pera queen él término de

ya la fianza.
28. Tqdoa Jos gastos de au- 

baste* así como , loa de eserbura 
y sus copias serán de cuenta del 
contratiate y tfítnbióa los anuncios 
©» ‘©1 <BoUíío (Xñeial del Estado».

22. Ei rematante se someterá 
©n todas las cuestiones que se 

sin perjuicio de Ifts acciones que 
puedan competir a oquól contra 
ellos, según las diiposkúouea vi
gentes.

Aprobado por la Comisión.
Burgos t de marzo de 1287. 

—El Presidénte de la Comisión de 
Justicia, José Cortés.

:

Mo^lo de proposiei^

Don .., vecino de..., calle..., nú- 
meyo.., con cédula personal que 
aoompafid, enteradf del pliego de 
condiciones para la fabricación, 
embalaje y oondución de libros 
del Registro de la Propiedad, in- 
aerto^, en..ej eBojetfa Oficial del 
E-ítado» del df»... fe... d©..., me 

^^bllgo a hacer dicho servicio con 
es'rlcta sujeolón a las referidas 
condiciones, per, el precio de... 
ïtel^tes para el tibro de Inscrip- 
.í^^Des y de.,, peaeíes para el Dia- 

^4"’ 4^ Qpçiraciopes (8i el papel 
[ en qué se comprometiera a aumi- 
[ nlatrar fós libros no fuera de la 
calidad marcada en le condición 
««^undáipárrafoprimero, afladi- 
gé)f Balyo ©alo que as refiere a la 
cabjad del papel con él cual se 
c "raprometé' a realizar er sumi- 
bl.-í'^ñ, que será (se expresarán las 
Wri5ctarfertic«s dei que ofrezca), 

! del cual acolo PC fia muestra, (Las

(Fecha y Arma del propoueete).
(Zlei t^Boleiin bji^iaí del ítietdo». 

^*>^«« 4X5^ warac da J887 
Número 142). * ’
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